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RESOLUCIÓN DE 6 DE NOVIEMBRE DE 2007, DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, POR LA QUE SE RECTIFICA LA BASE 5.5. DE LA RESOLUCIÓN DE 2 DE OCTUBRE DE 2.007, DE CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL FUERA DE CONVENIO, CON LA CATEGORÍA DE RESPONSABLE DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN EN LA OFICINA TÉCNICA DE COOPERACIÓN DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN MARRUECOS.
Con fecha 2 de octubre de 2.007 fue aprobada la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura como personal laboral temporal, fuera de convenio, de 7 puestos con la categoría de Responsable de Proyectos de Cooperación en la Oficina Técnica de Cooperación española en Marruecos.

En la Base 5.5. de la citada convocatoria, al referirse al Tribunal Calificador, se preveía que éste tendría su sede en la misma dirección de la Oficina Técnica de Cooperación en Rabat, e incorrectamente se señalaba como tal dirección la antigua de la Oficina Técnica de la Cooperación española en Marruecos. 

Detectado este error, procede en consecuencia modificar la mencionada Base 5.5. de la resolución de 2 de octubre de 2.007, sustituyendo en la misma:

Donde dice: “5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la de la Oficina técnica de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional en Marruecos, sita en  3, RUE MADNINE BP 1354, RABAT (MARRUECOS)”,

Debe decir:” 5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la de la Oficina técnica de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional en Marruecos, sita en  AÏN KHALOUYA, Km 5,300 SOUISSI,  RABAT-MARRUECOS”
La presente resolución no altera el plazo de presentación de solicitudes previsto por la Base 3.2 de la resolución de 2 de octubre de 2.007.

Madrid, 6 de noviembre de 2007.

LA PRESIDENTA

P.D. Res. de 29 de diciembre de 2.000 (B.O.E. 12-02-01)

EL SECRETARIO GENERAL

Juan Pablo de Laiglesia

Sr. Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Internacional y Sr Presidente del Tribunal Calificador.
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